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Servicio de mantenimiento integral de los equipos de endoscopia de la 
marca Olympus  instalados en el Hospital Universitario Santa Cristina              

PNSP A/SER-026553/2025

NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

    De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se procede a continuación a justificar 
la necesidad que se trata de satisfacer, así como las características de las 
prestaciones objeto del contrato de referencia, con el fin de lograr el cumplimiento 
y realización de los fines institucionales encomendados al Hospital Universitario 
Santa Cristina.

SERVICIO SOLICITANTE:
  Servicio de Mantenimiento.

NECESIDAD DEL SERVICIO:
La contratación del Servicio de mantenimiento de los equipos de endoscopia de la 
marca OLYMPUS instalados en el Hospital Universitario Santa Cristina tiene como 
objetivo primordial la consecución del mejor estado de sus partes y elementos 
componentes, facilitar la obtención de funciones y prestaciones que debe cumplir 
y minimizar las posibles paradas como consecuencia de averías. Con todo ello se 
pretende asegurar:

-El funcionamiento continuo y eficaz de los equipos, minimizando las posibles 
paradas como consecuencia de averías.
-La seguridad de los pacientes.
-La seguridad integral, referida a los aspectos técnicos de los equipos y la de los 
trabajadores usurarios de los aparatos objeto del contrato.
-El mejor estado de conservación de los equipos, las partes y los elementos
componentes de ellos.
-Cumplir durante la vida útil de los equipamientos la normativa vigente

La empresa OLYMPUS IBERIA, S.A.U. es la distribuidora autorizada y exclusiva 
para la venta y mantenimiento técnico de los equipos de endoscopia fabricados por 
OLYMPUS en todo el mundo.

No existe, por tanto, posibilidad de comprar piezas nuevas y originales de la marca 
OLYMPUS en el mercado, lo que implica que es esta empresa la única que puede 
realizar las reparaciones sobre los equipos objeto de mantenimiento. La reparación 
con piezas no originales implicaría la pérdida del marcado CE.

Por todo esto existen razones técnicas relacionadas con la protección de derechos 
exclusivos que determinan que solo pueda encomendarse el objeto del contrato a 
un único empresario en virtud de lo establecido en los artículos 131.2 y 168 a) 2º 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:
Las características técnicas establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

     PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN
6 meses

                El Director de Gestión y SS.GG.
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